


¿Cómo donar
medicamentos?



Si tienes medicamentos que: 

 Adquiriste legalmente, 

 Ya no los necesitas más,

 Los has mantenido en perfectas condiciones

de almacenamiento y protección,

 Quieres donarlos solidariamente a otros,

Puedes seguir los siguientes pasos:



A. Cada medicamento debe estar en perfecto estado físico,
sin rasgaduras, fugas o cortes que comprometan su
integridad.

B. No debe haber evidencia de suciedad, humedad o
contaminación con cualquier sustancia. Solo se podrán
aceptar productos que no hayan sido abiertos en su
empaque primario (frasco, blíster, etc.).

1. Verificación



C. Cada medicamento que pretendas donar, debe tener
mínimo la siguiente información clara y completa:

 Registro Sanitario INVIMA. Es la autorización legal para
su uso en Colombia.

 Fecha de vencimiento. No debe estar vencido, debe
estar como mínimo a 2 meses de su vencimiento.

 Lote. Debe estar completo y legible en su envase primario
(blíster, frasco, etc.).

1. Verificación



Una vez que hayas verificado que el medicamento cumple con las
condiciones para ser donado, contáctanos para ponernos de
acuerdo para la entrega.

Canales de contacto

• WhatsApp: +57 312 389 22 01

• Página Web: https://www.accionporotros.org/contacto

• Email: contacto@accionporotros.org

2. Contáctanos



3. Entrega física (donación)

Nuestra labor es voluntaria, no contamos con recurso para
transporte, las opciones que tenemos para recibir tu donación son:

 Tráela o envíala a tu costo a nuestra oficina: Calle 148 # 22 - 20,
(muy cerca de estación de TM Calle 146).

 Si No te es posible, ofrecemos un servicio de recogida con un
costo entre $10.000 y $20.000 de acuerdo a la distancia, este
monto tendría que ser asumido por el donante.


